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CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 3

SENTENCIA INTERLOCUTORIA

EXPEDIENTE NRO: 17214/2015

AUTOS: “FERROSIDER S.A. c/ FISCO NACIONAL - AFIP s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Buenos Aires, 

AUTOS Y VISTOS:

Que  encontrándose  los  presentes  en  estado  de  dictar  sentencia,  se  presenta  la 

empresa  “Ferrosider  SA”  a  fs.  120,  manifestando  que  se  acoge  al  Régimen  de  Regularización 

Excepcional  de  Obligaciones  Tributarias,  de  la  Seguridad  Social  y  Aduaneras,  instituído  por  ley 

27.260, que prevé la condonación de pleno derecho de las multas formales y materiales. Sostiene que 

en el referido régimen se halla comprendida la multa aplicada en el caso bajo examen.

Que ante ello, el Tribunal dispuso, a fs. 121, dar traslado a la AFIP, la cual, previo 

requerimiento de préstamo de las actuaciones, contesta a fs. 131, sin expresar ninguna objeción a lo 

peticionado por la referida empresa accionante, lo cual impone declarar que la multa calculada se 

encuentra comprendida dentro del ámbito de la condonación prevista por la ley 27.260.

Por ello el Tribunal RESUELVE: 1) declarar la condonación en los términos de la ley 

27260 de la multa debatida en autos; 2) ordenar la devolución del importe depositado en cumplimiento  

del art. 15 de la ley 18.820 con más los intereses que resulten de aplicar la tasa pasiva para el uso de  

la justicia; y  3) devolver los presentes obrados al organismo remitente a sus efectos. Protocolícese,  

notifíquese, cúmplase con la comunicación dispuesta por la CSJN en la Acordada 15/13 (p.4 y conc.) 

y, oportunamente, remítase.
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